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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8833642328060925

Generado el 02 de agosto de  2021 a las 16:27:00

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :
Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO
Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días
Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS
COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO37 30

 366

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 0 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:
DIRECCIÓN: CALLE 96 NO. 45A 31 TELÉFONO: 7421444 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

EMISION ORIGINAL

DOLPHIN EXPRESS S A 830.098.216-6
CRA 7 # 180 - 30 OFI 701 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3143355786

ANUAL/ANTICIPADA

DOLPHIN EXPRESS S A

CRA 7 # 180 - 30 OFI 701 BOGOTA, D.C.,DISTRITO CAPITAL

830.098.216-6

3143355786

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

$ *****553,512.00 $ *****105,167.00 $ *******2,500.00 $ *****658,679.00$ *******248,434,800.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 37-30-101019815          INTEGRA

0

37-30-101019815
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Señor       
JUEZ 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad. 
 
Ref: PROCESO: Verbal declarativo 

ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual 
RADICADO: 11001310303720200010300 
DEMANDANTES: Alirio Ortega Granados y Otros 
DEMANDADOS: Dolphin Express S A y Otros.  

 
 
ANGELICA M. GOMEZ LOPEZ, mayor, identificada como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, abogada en ejercicio, portadora de la T.P No 
135.755 del C. S. de la J., obrando en mi calidad de apoderada judicial de 
DOLPHIN EXPRESS S A, identificada con el Nit No 830.098.216-6, 
domiciliada en la Ak 7 180-30 Oficina 701 de Bogotá, encontrándome dentro 
de la oportunidad legal, me permito contestar demanda incoada por Alirio 
Ortega Granados y su grupo familiar, en los siguientes términos: 
 

1.- A LOS HECHOS. 
 

1.- Es cierto.  
 
2.- No me consta y deberá probarse de manera suficiente, por cuanto 
dentro del proceso no obra prueba siquiera sumaria de tal información, por 
lo que mi mandante no puede afirmar o negar este hecho. 
 
3.- No me consta y deberá probarse de manera suficiente, el contenido de 
este hecho es de carácter subjetivo, aunado a que refiere a actos previos al 
accidente, por lo que mi mandante no puede afirmarlo o negarlo.   
 
4.- Es un hecho compuesto del cual puedo decir lo siguiente: 

• Son ciertas las circunstancias de tiempo y lugar en que se produjo 
el accidente. 

• En punto a la existencia de una acción penal en contra del conductor 
del rodante del vehículo de placa USA–697, no me consta y deberá 
ser probado de manera suficiente, por cuanto mi mandante no es 
sujeto pasivo en la misma.  
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• Finalmente en lo relacionado con que la causa de la muerte de Gloria 
Ortega (Q.E.P.D) se atribuye a hechos imputables al conductor del 
automotor antes citado, esto no es un hecho sino que corresponde 
a una apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes.  

 
5.- No es un hecho, es la transcripción de un documento.   
 
6.- No me consta y deberá demostrarse de manera suficiente, que la hoy 
occisa no tenía hijos, pues esta afirmación de carácter subjetivo, por lo que 
mi mandante no puede afirmar o negar esta parte del hecho, en cuanto a 
el parentesco de los demás demandantes, se desprende de la documental.  
 
6.- En la numeración debería seguir el SEPTIMO, pero fue numerado 
nuevamente como SEXTO al cual diré que; No es un hecho, es una 
apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes.  
 

2.- EXCEPCIONES DE FONDO. 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la 
demanda, pues mi poderdante no se encuentra obligada a pago alguno, 
conforme se expone en las excepciones de mérito que a continuación se 
enuncian, por lo que solicito se acojan las mismas y se condene en costas 
a los demandantes. 

2.1 EXCEPCIONES PRINCIPALES. 
 

1.- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 
 

La jurisprudencia constante de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en 
sala Civil, ha enfatizado que el sistema de responsabilidad contemplado en 
nuestro ordenamiento civil, parte, en principio, de la noción de culpabilidad 
para poder imponer la obligación de indemnizar.  
 
La Corte ha enseñado que “desde un principio el artículo 2341 del Código 
Civil se encarga de iniciar el estudio del tema a partir del Título XXXIV del 
Código Civil, bajo la denominación de `responsabilidad común por los 
delitos y las culpas`, o sea, la que tiene como su fuente el dolo o las diversas 
clases de `culpas`, desarrollo con el que destaca como elemento esencial 
el  postulado de la culpabilidad, situación que como es natural acepta 
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salvedades que se construyen cuando se presentan hechos diferentes a los 
que normalmente tienen ocurrencia, como serían la fuerza mayor, el caso 
fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima”.  

 
En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o la 
conducta de quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la 
causa del perjuicio que ésta haya sufrido. En el primer supuesto –conducta 
del perjudicado como causa exclusiva del daño, su proceder desvirtuará, 
correlativamente, el nexo causal entre el comportamiento del presunto 
ofensor y el daño inferido, dando lugar a que se exonere por completo al 
demandado del deber de reparación. (…) 
 
La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la 
reparación de los daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el 
derecho romano se aplicaba en forma drástica la regla, atribuida a 
Pomponio, según la cual “quod si quis ex culpa sua damnun sentit, non 
intellegitur damnum sentire”, es decir, que el daño que una persona sufre 
por su culpa se entiende como si no lo hubiera padecido, lo que condujo a 
un riguroso criterio consistente en que si la víctima había participado en la 
producción del daño, así su incidencia fuera de baja magnitud, en todo caso 
quedaba privada de reclamación. Principio semejante se observó también 
en otros sistemas jurídicos, como en el derecho inglés, que aplicó el criterio 
de la contributory negligence, que impedía que la persona que había 
contribuido total o parcialmente a la producción del resultado dañoso se 
presentara ante la justicia a efectuar su reclamación, pues se consideraba 
que tenía las “manos manchadas” (Mazeaud, Henri y Léon, y Tunc, André. 
Tratado Teórico y Práctico de la Responsabilidad Civil Delictual y 
Contractual. Tomo II, Volumen II. Ediciones Jurídicas Europa América. 
Buenos Aires, 1964. Pág. 33.).  
 
En el asunto que nos ocupa señor Juez, encontrará que el acontecimiento, 
tuvo incidencia por la conducta desplegada por la señora Gloria Esther 
Ortega Flórez (Q.E.P.D.), pues conducía una bicicleta sin estar pendiente de 
los demás intervinientes en la vía. 
 
Conforme se puede evidenciar en la prueba documental obrante en el 
expediente, Gloria Esther Ortega Flórez (Q.E.P.D.) no se encontraba 
conduciendo su bicicleta conforme a lo ordenado en el Código Nacional de 
Tránsito Terrestre, pues estaba transitando en medio del espacio que había 
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entre el rodante de Placa USA-697 y el andén, hecho que elevó el riesgo 
que le era permitido, máxime si tenemos en cuenta que todo el que participa 
en el tráfico de vehicular, conoce que los vehículos tienen un punto ciego 
donde no deben ubicarse los ciclistas pues sería imposible percatarse de su 
presencia, esta imprudencia tiene explicación debido a la inexperiencia de 
la hoy fallecida, pues según la entrevista rendida por el señor Libardo Alonso 
Ortega Flórez en fecha 10 de octubre de 2019, su hermana llevaba tan solo 
8 meses conduciendo bicicleta.  
 
Así las cosas, señor Juez, Gloria Esther Ortega Flórez (Q.E.P.D.) actuó 
desconociendo el Código Nacional de Tránsito, especialmente en lo 
relacionado con el “Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o 
peatón. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, 
pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, 
perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las 
normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 
indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 
 
ARTÍCULO 73. PROHIBICIONES ESPECIALES PARA ADELANTAR OTRO 
VEHÍCULO. No se debe adelantar a otros vehículos en los siguientes casos: 
En intersecciones 
 
… 
Por la berma o por la derecha de un vehículo. 
 
En general, cuando la maniobra ofrezca peligro. 
 
ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 
MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los conductores de 
bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos 
a las siguientes normas: 
 
Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) 
metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio 
público colectivo.” (Cursiva y negrita fuera de texto). 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, verá usted señor Juez que el nexo 
de causalidad entre la culpa y el daño consecuencia, se desvirtúa con la 
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configuración de la culpa exclusiva de la víctima, según la documental 
aportada por la parte demandante.  
 
Por tanto, señor Juez, respetuosamente solicito se tenga por probada la 
presente excepción. 
 

2.- INEXISTENCIA DEL DAÑO PRETENDIDO POR LA 
DEMANDANTE. 

 
Uno de los pilares de la responsabilidad civil es la obligatoriedad de reparar 
el daño y nada más que el daño, pues esto no puede ser motivo del 
empobrecimiento del patrimonio de una parte y del aumento de la otra en 
forma injustificada. 
 
En la demanda, estima el apoderado de los demandantes que deberán ser 
indemnizados por concepto del daño moral que han padecido con ocasión 
al fallecimiento de Gloria Esther Ortega Flórez (Q.E.P.D.) y si bien es cierto 
la jurisprudencia ha establecido una presunción al respecto, no es menos 
cierto que la intensidad del mismo deberá ser acreditado por la parte actora, 
con el fin de sacar avante sus pretensiones en la cuantía reclamada, pero 
hasta el momento no obra prueba siquiera sumaria que acredite la 
existencia y cuantía del mismo. 
 
Así las cosas, Señor Juez me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  
 

3.- INEXISTENCIA DE PRUEBA DE LA CULPA EN CABEZA DEL 
EXTREMO PASIVO. 

 
Si bien es cierto, tradicionalmente se habla de una culpa presunta en los 
daños causados en el ejercicio de actividades peligrosas, no es menos cierto 
que cuando existe la concurrencia de tales, a los demandantes le es exigible 
la debida comprobación de cada uno de los elementos de la responsabilidad 
civil, ya que le corresponde al Juez, el deber de realizar un juicioso análisis 
de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se llevó a cabo el 
accidente, con el fin de efectuar una ponderación en la participación de 
cada uno de ellos, la cual puede culminar con la debida demostración de 
una causa extraña o la reducción en el deber de indemnizar por la 
participación de la víctima en la obtención de hecho dañoso una carga 
diferente a lo que tradicionalmente se ha establecido como deber de la parte 
actora, esto es, la debida comprobación de la existencia del daño en su 
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naturaleza y cuantía, así como del nexo de causalidad, tal y como lo señala 
la sentencia del H. Magistrado Dr. William Namen Vargas en sentencia 
proferida dentro del expediente 11001-3103-038-2001-01054-01 de fecha 
24 de agosto de 2009., señaló que “Establecida ex ante la realidad o certeza 
del daño, debe determinarse su causa e imputarse al sujeto, de donde, la 
relación, nexo o vínculo de causalidad, es el segundo elemento constante 
de la responsabilidad y consiste en precisar al autor del detrimento, 
mediante la imputación fáctica, física, material o causal del 
menoscabo a su conducta, sea por acción, sea por omisión.” 
(Cursiva y negrita fuera de texto) 
 
En otras palabras, los demandantes tienen la obligación de probar no 
solamente el daño en su naturaleza y cuantía y el nexo de causalidad, sino 
que deben acreditar cual fue el acto reprochable a los demandados, cuál 
fue la vulneración al deber objetivo de cuidado que le era exigible y del cual 
se desprendiera la obligación de advertir un peligro que lo obligara a realizar 
acciones para evitarlo o prevenirlo o cuál fue la contingencia que se 
presentó.  
 
En el presente caso, la parte demandante apoya su teoría de la culpa en 
cabeza de mi mandante en el contenido del informe de accidente de tránsito 
y en una documental traída del proceso penal; sin embargo al respecto debo 
indicar que el patrullero de tránsito que realizó el informe de accidente no 
fue testigo presencial de los hechos, por lo que la codificación consignada 
en el citado documento, no corresponde a la causa eficiente del accidente 
sino que obedece a una hipótesis, por lo que no constituye plena prueba de 
la culpa de Pedro Pablo Cuervo, aunado a esto, de la experticia realizada al 
rodante de placa USA-697 si bien se anotan la existencia de rayones y 
transferencia de pintura, ello no implica que haya sido derivado del 
accidente de tránsito, pues no hay concordancia entre lo que allí se informa 
y las características del los vehículos involucrados.  
 
Así las cosas, respetuosamente considero que la presente excepción deberá 
prosperar. 

 
2.2- EXCEPCION SUBSIDIARIA. 

 
1.- CONCURRENCIA DE CULPAS. 

 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia T 609 de 2014, Magistrado 
Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, señaló “al respecto, la Corte 
Suprema de Justicia ha expresado que ante una eventual concurrencia de 
culpas en el ejercicio de actividades peligrosas, el juez debe examinar las 
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circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño, con el 
fin de evaluar la equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas 
concurrentes y su incidencia en la cadena de causas generadoras del daño 
y, así, establecer el grado de responsabilidad que corresponda a cada uno 
de los actores, de conformidad con lo establecido en el artículo 2357 del 
Código Civil. Sobre el particular expresó: 
  
“Lo anterior no comporta ninguna novedad en la línea jurisprudencial de 
esta Corte ni tampoco implica la aceptación de un enfoque de 
responsabilidad objetiva, pues como ya lo había precisado esta Sala en 
consolidada doctrina, ‘la reducción del daño se conoce en el derecho 
moderno como el fenómeno constituido por la compensación de culpas, lo 
cual quiere decir que cuando el coautor del daño comete una culpa evidente 
que concurre con la conducta igualmente culpable de la víctima, el juez 
debe graduar cuantitativamente la relación de causalidad entre las culpas 
cometidas de manera concurrente, y la cuantía del daño, a fin de reducir la 
indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al cabo se 
expresa de manera matemática y cuantitativa’. (Sent. de 29 de abril de 
1987). (Resaltado fuera de texto). 
  
No existe ninguna duda de que para efectos de establecer la graduación de 
la responsabilidad de cada una de las actividades concurrentes en la 
producción del daño, resulta necesario verificar “de modo objetivo” la 
incidencia de esas acciones en el flujo causal desencadenante del perjuicio; 
mas ello no es suficiente porque para llegar a esa solución es preciso 
indagar como paso antelado, en cada caso concreto, quién es el responsable 
de la actividad peligrosa, y ello solo es posible en el terreno de la 
culpabilidad” (Resaltado original y cursiva fuera de texto). 
 
En el remoto evento en que el Señor Juez, considere que hay lugar a 
declarar culpa en cabeza del extremo pasivo, solicito se tenga en cuenta 
que la conducta imprudente y negligente de Gloría Esther Ortega Flórez 
(Q.E.P.D.), contribuyó ampliamente con la obtención del hecho dañoso, por 
cuanto trataba de adelantar por la derecha al rodante de placa USA-697 
dentro de un espacio muy reducido entre el este último y el andén.  
 
Así las cosas, solicito respetuosamente se haga un análisis de la 
participación de cada uno de los participantes en el lamentable accidente y 
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de esta manera realizar una reducción sustancial en la condena en 
perjuicios, en contra de mi representada. 
 

3.- OBJECION A LA ESTIMACION RAZONADA DE PERJUICIOS. 
 
En atención a que las pretensiones que aquí se reclaman son de naturaleza 
extrapatrimonial, ellas no son criterio para determinar el juramento 
estimatorio, por lo que me atengo a lo que se demuestre dentro del proceso.  
 

4.- PRUEBAS. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE. 
 

• Comedidamente solicito se sirva decretar la práctica del 
interrogatorio de parte que deberá absolver la totalidad de la parte 
demandante con el fin que de cuenta de los hechos de la demanda 
y probar los hechos en que se fundamentan las excepciones 
formuladas en el presente escrito, ese interrogatorio lo formularé de 
manera verbal o mediante cuestionario aportado al Juzgado en su 
debido momento. 

 
5.- FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Fundamento las excepciones propuestas en los Art 2356 del C.C y siguientes 
y de más normas concordantes, ley 769 de 2012 resolución 4959 de 2006. 

 
6.- NOTIFICACIONES. 

 
• A mi mandante, DOLPHIN EXPRESS S A, identificada con el Nit No 

830.098.216-6, domiciliada en la Ak 7 180-30 Oficina 701 de Bogotá 
o en el mail financiera@dolphinexpress.com.co 

 
• A la suscrita, en la Calle 17 No 10-16 piso 11 de Bogotá o en el mail 

direccion.juridica@sercoas.com  
 
 
 
 
 

mailto:direccion.juridica@sercoas.com
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Atentamente, 
 

 
ANGELICA M. GOMEZ LOPEZ 
C.C 52.198.055 expedida en Bogotá 
T.P No 135.755 del C. S. de la J. 
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Señor       
JUEZ 37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad. 
 
Ref: PROCESO: Verbal declarativo 

ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual 
RADICADO: 11001310303720200010300 
DEMANDANTES: Alirio Ortega Granados y Otros 
DEMANDADOS: Dolphin Express S A y Otros.  

 
ANGELICA M. GOMEZ LOPEZ, mayor, identificada como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, abogada en ejercicio, portadora de la T.P No 
135.755 del C. S. de la J., obrando en mi calidad de apoderada judicial de 
PEDRO PABLO CUERVO MUTIS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19'141.384 de Bogotá, domiciliado en la Cra 82 C No 45-42 de esta 
ciudad, encontrándome dentro de la oportunidad legal, me permito 
contestar demanda incoada por Alirio Ortega Granados y su grupo familiar, 
en los siguientes términos: 
 

1.- A LOS HECHOS. 
 

1.- Es cierto.  
 
2.- No me consta y deberá probarse de manera suficiente, por cuanto 
dentro del proceso no obra prueba siquiera sumaria de tal información, por 
lo que mi mandante no puede afirmar o negar este hecho. 
 
3.- No me consta y deberá probarse de manera suficiente, el contenido de 
este hecho es de carácter subjetivo, aunado a que refiere a actos previos al 
accidente, por lo que mi mandante no puede afirmarlo o negarlo.   
 
4.- Es un hecho compuesto del cual puedo decir lo siguiente: 

• Son ciertas las circunstancias de tiempo y lugar en que se produjo 
el accidente. 

• En punto a la existencia de una acción penal en contra del conductor 
del rodante del vehículo de placa USA–697, es cierto.  

• Finalmente en lo relacionado con que la causa de la muerte de Gloria 
Ortega (Q.E.P.D) se atribuye a hechos imputables al conductor del 
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automotor antes citado, esto no es un hecho sino que corresponde 
a una apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes.  

 
5.- No es un hecho, es la transcripción de un documento.   
 
6.- No me consta y deberá demostrarse de manera suficiente, que la hoy 
occisa no tenía hijos, pues esta afirmación de carácter subjetivo, por lo que 
mi mandante no puede afirmar o negar esta parte del hecho, en cuanto a 
el parentesco de los demás demandantes, se desprende de la documental.  
 
6.- En la numeración debería seguir el SEPTIMO, pero fue numerado 
nuevamente como SEXTO al cual diré que; No es un hecho, es una 
apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes.  
 

2.- EXCEPCIONES DE FONDO. 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la 
demanda, pues mi poderdante no se encuentra obligada a pago alguno, 
conforme se expone en las excepciones de mérito que a continuación se 
enuncian, por lo que solicito se acojan las mismas y se condene en costas 
a los demandantes. 

2.1 EXCEPCIONES PRINCIPALES. 
 

1.- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 
 

La jurisprudencia constante de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en 
sala Civil, ha enfatizado que el sistema de responsabilidad contemplado en 
nuestro ordenamiento civil, parte, en principio, de la noción de culpabilidad 
para poder imponer la obligación de indemnizar.  
 
La Corte ha enseñado que “desde un principio el artículo 2341 del Código 
Civil se encarga de iniciar el estudio del tema a partir del Título XXXIV del 
Código Civil, bajo la denominación de `responsabilidad común por los 
delitos y las culpas`, o sea, la que tiene como su fuente el dolo o las diversas 
clases de `culpas`, desarrollo con el que destaca como elemento esencial 
el  postulado de la culpabilidad, situación que como es natural acepta 
salvedades que se construyen cuando se presentan hechos diferentes a los 
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que normalmente tienen ocurrencia, como serían la fuerza mayor, el caso 
fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima”.  

 
En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o la 
conducta de quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la 
causa del perjuicio que ésta haya sufrido. En el primer supuesto –conducta 
del perjudicado como causa exclusiva del daño, su proceder desvirtuará, 
correlativamente, el nexo causal entre el comportamiento del presunto 
ofensor y el daño inferido, dando lugar a que se exonere por completo al 
demandado del deber de reparación. (…) 
 
La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la 
reparación de los daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el 
derecho romano se aplicaba en forma drástica la regla, atribuida a 
Pomponio, según la cual “quod si quis ex culpa sua damnun sentit, non 
intellegitur damnum sentire”, es decir, que el daño que una persona sufre 
por su culpa se entiende como si no lo hubiera padecido, lo que condujo a 
un riguroso criterio consistente en que si la víctima había participado en la 
producción del daño, así su incidencia fuera de baja magnitud, en todo caso 
quedaba privada de reclamación. Principio semejante se observó también 
en otros sistemas jurídicos, como en el derecho inglés, que aplicó el criterio 
de la contributory negligence, que impedía que la persona que había 
contribuido total o parcialmente a la producción del resultado dañoso se 
presentara ante la justicia a efectuar su reclamación, pues se consideraba 
que tenía las “manos manchadas” (Mazeaud, Henri y Léon, y Tunc, André. 
Tratado Teórico y Práctico de la Responsabilidad Civil Delictual y 
Contractual. Tomo II, Volumen II. Ediciones Jurídicas Europa América. 
Buenos Aires, 1964. Pág. 33.).  
 
En el asunto que nos ocupa señor Juez, encontrará que el acontecimiento, 
tuvo incidencia por la conducta desplegada por la señora Gloria Esther 
Ortega Flórez (Q.E.P.D.), pues conducía una bicicleta sin estar pendiente de 
los demás intervinientes en la vía. 
 
Conforme a la versión que me da mi mandante, al momento de salir de la 
calle 13 para acceder a la av. ciudad de Cali al sur, la ciclista no estaba 
transitando al lado o adelante del vehículo de palca USA-607, a pesar que 
la patrullera de tránsito que conoció del accidente señalara dentro de la 
casilla de causas probables la No 103 y dicho sea de paso, esto no pasa de 
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ser una hipótesis pues esta funcionaria no fue testigo presencial de los 
hechos que nos ocupan. 
 
La afirmación que hace el Sr. Pedro Pablo Cuervo, concuerda con la 
experticia técnica que se le practicó tanto a la bicicleta como al automotor; 
en la cual se estableció que el vehículo en el cual se transportaba la señora 
Gloria Esther Ortega Flórez (Q.E.P.D.) tenía una transferencia de pintura 
blanca, pero como se puede observar en la documental aportada por los 
demandantes, así como la que se allegará con este escrito, en el tercio 
inferior donde presuntamente la ciclista colisionó contra el bus, no ES DE 
color blanco; así mismo encontrará Sr Juez que en la inspección que se le 
realizó al rodante, no se evidencian daños derivados del accidente y siendo 
las tapas de los baúles de lámina, claramente se hubieran dañado con el 
impacto de la bicicleta.  
 
Así las cosas, señor Juez, Gloria Esther Ortega Flórez (Q.E.P.D.) actuó 
desconociendo el Código Nacional de Tránsito, especialmente en lo 
relacionado con el “Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o 
peatón. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, 
pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, 
perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las 
normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 
indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 
 
ARTÍCULO 73. PROHIBICIONES ESPECIALES PARA ADELANTAR OTRO 
VEHÍCULO. No se debe adelantar a otros vehículos en los siguientes casos: 
En intersecciones 
 
… 
Por la berma o por la derecha de un vehículo. 
 
En general, cuando la maniobra ofrezca peligro. 
 
ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 
MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los conductores de 
bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos 
a las siguientes normas: 
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Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) 
metro de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio 
público colectivo.” (Cursiva y negrita fuera de texto). 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, verá usted señor Juez que el nexo 
de causalidad entre la culpa y el daño consecuencia, se desvirtúa con la 
configuración de la culpa exclusiva de la víctima, según la documental 
aportada por la parte demandante.  
 
Por tanto, señor Juez, respetuosamente solicito se tenga por probada la 
presente excepción. 
 

2.- INEXISTENCIA DEL DAÑO PRETENDIDO POR LA 
DEMANDANTE. 

 
Uno de los pilares de la responsabilidad civil es la obligatoriedad de reparar 
el daño y nada más que el daño, pues esto no puede ser motivo del 
empobrecimiento del patrimonio de una parte y del aumento de la otra en 
forma injustificada. 
 
En la demanda, estima el apoderado de los demandantes que deberán ser 
indemnizados por concepto del daño moral que han padecido con ocasión 
al fallecimiento de Gloria Esther Ortega Flórez (Q.E.P.D.) y si bien es cierto 
la jurisprudencia ha establecido una presunción al respecto, no es menos 
cierto que la intensidad del mismo deberá ser acreditado por la parte actora, 
con el fin de sacar avante sus pretensiones en la cuantía reclamada, pero 
hasta el momento no obra prueba siquiera sumaria que acredite la 
existencia y cuantía del mismo. 
 
Así las cosas, Señor Juez me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  
 

3.- INEXISTENCIA DE PRUEBA DE LA CULPA EN CABEZA DEL 
EXTREMO PASIVO. 

 
Si bien es cierto, tradicionalmente se habla de una culpa presunta en los 
daños causados en el ejercicio de actividades peligrosas, no es menos cierto 
que cuando existe la concurrencia de tales, a los demandantes le es exigible 
la debida comprobación de cada uno de los elementos de la responsabilidad 
civil, ya que le corresponde al Juez, el deber de realizar un juicioso análisis 
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de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se llevó a cabo el 
accidente, con el fin de efectuar una ponderación en la participación de 
cada uno de ellos, la cual puede culminar con la debida demostración de 
una causa extraña o la reducción en el deber de indemnizar por la 
participación de la víctima en la obtención de hecho dañoso una carga 
diferente a lo que tradicionalmente se ha establecido como deber de la parte 
actora, esto es, la debida comprobación de la existencia del daño en su 
naturaleza y cuantía, así como del nexo de causalidad, tal y como lo señala 
la sentencia del H. Magistrado Dr. William Namen Vargas en sentencia 
proferida dentro del expediente 11001-3103-038-2001-01054-01 de fecha 
24 de agosto de 2009., señaló que “Establecida ex ante la realidad o certeza 
del daño, debe determinarse su causa e imputarse al sujeto, de donde, la 
relación, nexo o vínculo de causalidad, es el segundo elemento constante 
de la responsabilidad y consiste en precisar al autor del detrimento, 
mediante la imputación fáctica, física, material o causal del 
menoscabo a su conducta, sea por acción, sea por omisión.” 
(Cursiva y negrita fuera de texto) 
 
En otras palabras, los demandantes tienen la obligación de probar no 
solamente el daño en su naturaleza y cuantía y el nexo de causalidad, sino 
que deben acreditar cual fue el acto reprochable a los demandados, cuál 
fue la vulneración al deber objetivo de cuidado que le era exigible y del cual 
se desprendiera la obligación de advertir un peligro que lo obligara a realizar 
acciones para evitarlo o prevenirlo o cuál fue la contingencia que se 
presentó.  
 
En el presente caso, la parte demandante apoya su teoría de la culpa en 
cabeza de mi mandante en el contenido del informe de accidente de tránsito 
y en una documental traída del proceso penal; sin embargo al respecto debo 
indicar que el patrullero de tránsito que realizó el informe de accidente no 
fue testigo presencial de los hechos, por lo que la codificación consignada 
en el citado documento, no corresponde a la causa eficiente del accidente 
sino que obedece a una hipótesis, por lo que no constituye plena prueba de 
la culpa de Pedro Pablo Cuervo, aunado a esto, de la experticia realizada al 
rodante de placa USA-697 si bien se anotan la existencia de rayones y 
transferencia de pintura, ello no implica que haya sido derivado del 
accidente de tránsito, pues no hay concordancia entre lo que allí se informa 
y las características de los vehículos involucrados.  
 
Así las cosas, respetuosamente considero que la presente excepción deberá 
prosperar. 
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2.2- EXCEPCION SUBSIDIARIA. 
 

1.- CONCURRENCIA DE CULPAS. 
 

La Honorable Corte Constitucional en sentencia T 609 de 2014, Magistrado 
Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, señaló “al respecto, la Corte 
Suprema de Justicia ha expresado que ante una eventual concurrencia de 
culpas en el ejercicio de actividades peligrosas, el juez debe examinar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño, con el 
fin de evaluar la equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas 
concurrentes y su incidencia en la cadena de causas generadoras del daño 
y, así, establecer el grado de responsabilidad que corresponda a cada uno 
de los actores, de conformidad con lo establecido en el artículo 2357 del 
Código Civil. Sobre el particular expresó: 
  
“Lo anterior no comporta ninguna novedad en la línea jurisprudencial de 
esta Corte ni tampoco implica la aceptación de un enfoque de 
responsabilidad objetiva, pues como ya lo había precisado esta Sala en 
consolidada doctrina, ‘la reducción del daño se conoce en el derecho 
moderno como el fenómeno constituido por la compensación de culpas, lo 
cual quiere decir que cuando el coautor del daño comete una culpa evidente 
que concurre con la conducta igualmente culpable de la víctima, el juez 
debe graduar cuantitativamente la relación de causalidad entre las culpas 
cometidas de manera concurrente, y la cuantía del daño, a fin de reducir la 
indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al cabo se 
expresa de manera matemática y cuantitativa’. (Sent. de 29 de abril de 
1987). (Resaltado fuera de texto). 
  
No existe ninguna duda de que para efectos de establecer la graduación de 
la responsabilidad de cada una de las actividades concurrentes en la 
producción del daño, resulta necesario verificar “de modo objetivo” la 
incidencia de esas acciones en el flujo causal desencadenante del perjuicio; 
mas ello no es suficiente porque para llegar a esa solución es preciso 
indagar como paso antelado, en cada caso concreto, quién es el responsable 
de la actividad peligrosa, y ello solo es posible en el terreno de la 
culpabilidad” (Resaltado original y cursiva fuera de texto). 
 
En el remoto evento en que el Señor Juez, considere que hay lugar a 
declarar culpa en cabeza del extremo pasivo, solicito se tenga en cuenta 
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que la conducta imprudente y negligente de Gloría Esther Ortega Flórez 
(Q.E.P.D.), contribuyó ampliamente con la obtención del hecho dañoso, por 
cuanto trataba de adelantar por la derecha al rodante de placa USA-697 
dentro de un espacio muy reducido entre el este último y el andén.  
 
Así las cosas, solicito respetuosamente se haga un análisis de la 
participación de cada uno de los participantes en el lamentable accidente y 
de esta manera realizar una reducción sustancial en la condena en 
perjuicios, en contra de mi representada. 
 

3.- OBJECION A LA ESTIMACION RAZONADA DE PERJUICIOS. 
 
En atención a que las pretensiones que aquí se reclaman son de naturaleza 
extrapatrimonial, ellas no son criterio para determinar el juramento 
estimatorio, por lo que me atengo a lo que se demuestre dentro del proceso.  
 

4.- PRUEBAS. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE. 
 

• Comedidamente solicito se sirva decretar la práctica del 
interrogatorio de parte que deberá absolver la totalidad de la parte 
demandante con el fin que de cuenta de los hechos de la demanda 
y probar los hechos en que se fundamentan las excepciones 
formuladas en el presente escrito, ese interrogatorio lo formularé de 
manera verbal o mediante cuestionario aportado al Juzgado en su 
debido momento. 

 
DOCUMENTAL. 
 

• Comedidamente me permito solicitar se tenga como prueba 
documental dos fotografías del vehículo de placa USA-697 tomadas 
el día de los hechos, con el fin de acreditar las características físicas 
del rodante. 

 
5.- FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Fundamento las excepciones propuestas en los Art 2356 del C.C y siguientes 
y de más normas concordantes, ley 769 de 2012 resolución 4959 de 2006. 
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6.- NOTIFICACIONES. 

 
• A mi mandante, PEDRO PABLO CUERVO MUTIS en la Cra 82 C No 

45-42 de esta ciudad o en el mail pedrocuervo75@gmail.com 
 

• A la suscrita, en la Calle 17 No 10-16 piso 11 de Bogotá o en el mail 
direccion.juridica@sercoas.com  

 
Atentamente, 

 
ANGELICA M. GOMEZ LOPEZ 
C.C 52.198.055 expedida en Bogotá 
T.P No 135.755 del C. S. de la J. 
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